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XGSJMM* PRECIO M SUSCKIPGM Tarifa tí inserciones

ayas, órdenes y anuncios que hayan de mseríarse
:;Boüstism os'ioiaí.Ss se naa de mandar al Jefe Po-

respactivo, por cayo conducto sa pasarán 4 los
res de los mencionados periódicos.

Casal otara is 5 is AíiilSe 183 „II
' -asao

I Mu e3t& uajñt&i, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;

f fuera de ella, 8*50 mee, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año,

I Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

Ioalledel Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
!l de o&rta é. la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

ar¿ m en letra de .fáeil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea é fracción 50 pase

Id, particulares, id. id. id. 0"J6 id,

ate nabiiea tsd»« las tilas, excepta los dsmlag»*.

Número suelto, 50 sentimos.
Oficinas: Almirante, 15 de tres ¿¡ocho de lai

Parte oiiciml aldeas, caseries, etc.), como de los edifi-
cios y albergues diseminados por todo el
término municipal que farman el respec-
tivoMunicipio, cerno medio de facilitar
la formación de la expresada Estadística
y de comprobar diferentes datos de la
misma, íntimamente relacionados son
otros del Censo y Nomenclátor que han
de realizarse al final del año aotual.

V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero
de 1910.— P. D., Alba.

Señor gobernador civilde.
(Gaceta 19 Enero.)

oimiento los niües que ingresen en loa
respectivos asiles, á fin de que, sipade-
cen enfermedades contagiosas, pasen an-
tes al Hospital correspondiente.i*,»«aids30ísdei Consejo deMinistro*

ElSr. üastelaín ruega á la presidencia
exoite el celo del señor arquitecto para
que se cumpla la primera parte de osta
base, que ya figuraba en el presupuesto
corriente, y esto no obstante, va trans-
curriendo el ano sin que se haya reali-
zado.

S.-M. el Rey D.Alfonso Xffl (que Gobierno civilDios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-

»En su oonseaueneia, S. M.al Rey (que
Dios guarde) se ha servido diaponer ma-
nifieste á V.E. la necesidad de que por
el Ministerio de su digno cargo se expi-
dan las órdenes más terminantes á los
gobernadores civiles de las provincias,
para que inmediatamente dispongan que
los alcaldes hagan repasar en un breve
plazo la rotulación de las calles, plazas,
etc., yla numeración de edifioios y al-
bergues que ya la tengan establecida!
poniéndola de nueve en las que carecie-
ran de ella ó la tuvieran incompleta y
deteriorada.

Junta Provincial del Censo del ganado
caballar ymular

Habiéndose prevenido por mi oiroular
de 26 de Noviembre último, inserta en
Boletines Oficiales núms. 233 y 234,
que el plazo máximo para elenvío á este
Gobierno civilde los dos resúmenes del
Censo del ganado caballar y mnlar, que
habrán formado en sus respeotivas de-
marcaciones en 1.° de Enero del corrien-
te año, los Ayuntamientos de esta pro-
vincia, termina oon la primera docena
del presente mes de Febrero, vengo en
recordar á los alcaldes presidentes, de
los que no hubieren dado cumplimiento
á la regla 3.* de aquella disposición, lo
hagan sin excusa nipretexte de ningún
género, dentro de dicho plazo, á fin de
evitarse la multa correspondiente, que
impondré á los morosos, sin más previo

ElSr. Presidente ofrece tener en ouen-
ta la indioaoión del Sr. Castelafn.

lud. Se da cuenta de la base inmediata
Biguá! beneficio disfrutan laa

demás personas de ia Augusta Real
Familia.

De No disfrutarán de alumbrado eléctrico
en los establecimientos más funcionarios
que el direator, el interventor y el oomi-
sano

Ministerio de la Gobernación
Se procederá á la instalación de limita-

corrientes para evitar que en los domi-
cilios de estos funcionarios sa consuma
más cantidad de bujías que la que se lesREAL ORDEN CIRCULAR

Por elMinisterio de Instrucción públi-
conceda.

sa yBellas Artes se comunica á este de
ia Gobernación, con fecha 8 del actual,
la Real orden siguiente:

>Es necesario, además, que ea un pla-
zo que no exceda de dos mases, los al-
caldes manden formar y remitan direc-
tamente á los jefes provinciales de Esta-
dística, relaoiones arregladas en loposi-
ble almodelo adjunte; que expresen los
uúmeros osa que estás señaladas las oa-
sas ydemás edificios y albergues de las
oalles, plazas, etc., de las cantidades de
población yde las diseminadas sin for-
mar grupos comprendidos an los cua-
drantes del despoblado firmados por las
direcciones Norte-Sur y Este-Oeste que
se oortan en la case del Ayuntamiento.

Queda por oonsiguiente suprimido el
alumbrado en los domicilios de les de-
más empleados y dependientes, en la in-
teligencia de que, los que le deseen, pon-
drán oontador particular per su ouenta y
riesgo y previo consentimiento de la Di-
putación.

«Exorno. Sr.: En virtud de lo que dis-
pone el art. 1." de la ley de 3 de Abrilde
1900, el 31 de Diciembre del año actual
1910 debe llevarse á efecto la formación
del Censo da la poblsoión de España, por

Madrid 1.' de Fabrero de 1910.— El %o.
bernador presidente, Federico R»quejo.

Sres. alcaldes presidentes de los Ayun-
tamientos constitucionales de esta pro-

avisa.

Se lee la siguiente enmienda á I
rior base

ante-

medio de la Dirección general del Insti-
tuto Geográfico y Estadístico, depen-
diente de este Ministerio, vasta é impor-

«Los diputados que suscriben tienen
el honor de presentar á la Diputación
provincial la siguiente enmienda: La ba-
se núm. 42 se adicionorá oonoediendo al
oficial cuarto agregado a laDirección del
Hospioio el derecho á disfrutar alumbra
noeles trico.Fundan su petioión en que en
los demás establecimientos de la Bene-
ficencia provinoiaina existe ningún fun

-
oienario administrativo en análogas con-
diciones, y por oonsiguiente nopresupo-
ne gasto importante, toda vez que en el
pabellón que habita conserva la instala-
ción del alumbrado eióotrioo que disfru-
tó.—Palacio de la Diputación 20 de No-
viembre.—Luis Sauquillo.»

viooia.
¡antísíma obra nacional, para cuyo feliz
Sxite se requieran indispensables traba-
jes preparatorios, entre los cuales figura
m primer término la Estadística da vi-
riendas, edificios y albergues, que ser-

DIPUTACIÓN lililíDS MADRID»Ea las provincias de Asturias yGali-
cia dichas relaoiones comprenderán tam-
bién las parroquias, y al final de cada
una se consignarán los números de los
edificios y albergues disaminudos, sin
formar grupo de diez ó más, por el terri•

torio correspondiente á cada parroqnia,
sin determinar los cuadrantes antes men-

Sesión de 20 de Noviembre de 1909\u25bcirá de base para elNomenclátor general
de España, que también deberá referirse

ígual feoha que el Censo de poblsoión,
(Continuación)

40. Las consignaciones de este pre-
supuesto se realizarán por dozavas par-ifin de que Censo y Nomenclátor re-

sulten en una sola obra y referidos
á una misma época, como así se verificó
en elcitado año 1900.

tes, á no ser que la naturaleza del gasto

¡obligue á rebasar la oifra, en cuyo oaso,
el visitador del Establecimiento, de

j aouerdo con el director, informarán al
| presidente de la Diputación y vioepresi-
! dente de la Comisión provincial, aoeroa
] de la necesidad de dicho gasto.

41. Se prooederá por el señor arqui-
tecto, de acuerde oon el decano del Cuer-
po médico-farmacéutico, al estudio de
un pabellón en el Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, para separaoión de
las asiladas tuberculosas.

Apartir de 1.° del año próximo, serán
reconocidos per el médico del Estable-

cionados
«La expresada Dirección general se

•propone emprender muy en brava los
trabajos de la indicada Estadística de vi

-
viandas, edificios y albergues, y para su
¡realización, una de las disposiciones más
¡esenciales que ha de preceder es la que
consiste en el exaoto cumplimiento de
las Ordenanzas do Polioia urbaní sobre
rotulación de calles yplazas y numera-

»Da Real orden lo digo áV.E. para los
i efectos indicados, en el concepto de que
; este servicio es urgente por su conexión
; oon les expresados trabajos estadísticos
I que van S realizare.*

ElSr. Sanz Matamoros en nombra de
la Camisión dice que no acepta la en-
mienda, porque de oonoader la laz á esta
funcionario, habría que hacer lo mismo
con otros de aquel establecí" -sHLo que de la propia Real orden trasla-'

do á V.S. para su conocimiento é iguales
i fines, esperando que, tanto ese Gobierno- como las Corporaciones y demás fuooio-
| narios dependientes da su Autoridad,
I coadyuve & á la realización de servicio de

tan suma importanoia. Dios guarde á

no habría razón para negí-.s

ito,pu-is

al capa-

llán y al inspector mayo

I" I
'

Illlllll -^^^^^^J
de los empleados disf ruí; el Hos
pioie y no le paaeoe equitativo q'i-aB

5 mayoría
ién de casas ydemás edificios y alber

gues, tanto de las diferentes entidades
de población (ciudades, villas, lugares,

este
funcionario carezca de elte, pues á pasa
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este pueblo, y correspondientes al añe

de 1909, se hallan terminadas yexpues-
tas al públioo en la Seoret^rla del Ayun-

tamiento por término de quinoe días,

para oír reclamaciones; pasado dioho
término no serán atendidas.

LOZOYADEL VALLE Navas de Buitrago (Las), 136'51.
Oteruelo del Valle,111 26.
Paredes de Buitrago, 85'70.
Patones, 20019.
Pinilla del Valle, 87*09.
Piñuéoar, 86*12.

da la base tiene entendido que de heoha

la disfruta^^apeHá^^Mnspeotor
mayorB

"SeThalla vacante la plaza de farmacéu-
tico titular de esta villa de nueva erea-
cién detada con el 'sueldo anual de sete-

cientas ojnouanta pías., pagadas por tri-
mestre vencidos da fondos municipales,
con asistencia de dieciocho familias po-
bres yciento cuarenta vecinos igualados;
el pueblo es sano y con oarretera que

dista da la capital 85 kilómetros, hay oo-
ohe á Madrid; los aspirantes que deseen
solicitar la repetida plaza pueden remitir
sus solicitudes en el plazo da treinta
días, á contar desde la fecha, al señor al-
calde presidente da aste Ayuntamiento.

L^zoya del Valle á 26 de Enero de
1910. —El alcalde, José Viosnte.

PEn$rTSañzM a diee que lo que

boaba de decir el Sr. Sauquillo no debe

fBer oierto, porque sino se cumpliera la
base, el visitador Sr. Garvia hubiera da-
de ouenta á la Diputación,

Cervera de Buitrago á 22 de Enero de
1910. =E1alcalde, Marees Santamaría.

Puebla de la Mujer Muerta (La), 73*98.
Pradeña, 97'34.
Rasoafria, 51442.
Redueña, 184*70.ElSr. Garvia manifiesta que desoono-

oa loqua haya en el asunta y ofreoe en-
terarse y dar ouenta.

CARABANCHEL
El día 6 de Febrero próximo, á las on>

oe, tendrá lugar en esté Ayuntamiento
el arriendo en subasta públioa y en un
Bolo acto de los arbitrios munioipales

Rebledillo de le Jara, 144*02.
Robregordo, 138*14.
Serna (La),77 06.
Sarrada, 35' 77.
Sieteiglesies, 69 37.
Somosierra, 10990.
Torrélaguna, 1.542*30.
Torremocha, 421*56.
Valdemanoo. 85'90.
Vellón (El), 387'46.
Venturada, 109 60.
Villavieja, 110'48.

ElSr. Ramírez Tomó está conforme
oon elSr. Sanz Matamoros en que al fuu
eionario de qaa sí trata na se le daba

reunidos sobre rodaje y ventas en ambu-
lancia, puestos públicos fijos en plazas y
calles y sobre uso obligatarie de pesos y
medidas por todo el año corriente, ó sea
hasta fin de Diciembre da milnovecien-
tos diez, con arreglo al pliego de condi-
ciones que está de manifiesto en la Se-

habiendo otros funoiona-
rios o-jmo el capellán, cuya misión el

tan importante deatro del establecimien-
to, que no ti'9ne tal dereoho.

eonoa

(0.-18.)
ElSr. Díaz Agaro dios qua no ea par-

tidario da hacer danuaoias, pero si oree
debar suya llamar la atención dal señor

visitador y da la Uomisióa de Hacienda
\u25a0abre el hacho da que eo el Hospioio, !e-

\u25a0Hrsa
la basa que fué objeto

Ia.jusióa el año pasado, sa
H> preceptuado en alia, pues
Blo que disfrutan la luz el
al iaspaotor mayor. Sobre es-

PEZUELA DE LAS TORRES

oretaría Habiendo sido desaprobada por la su-
perioridad la subasta celebrada para el
arriendo á yanta libra dol impuesto de
consumos, sal y alcoholes de esta'térmi-
ne, correspondiente al año 1910, se ce-
lebrará una nuexa subasta el día 16 del
próximo mes de Enero, bajo las mismas
eondioionas qua apareaan insertas en el
Boletín Oficial núm. 276 del día 19 de
Naviembra anterior, significando que
esta subasta se oelebra sin perjuicio de
dar cumplimiento á lo que resuelva la
superioridad por haber presentado re-
curso sobre la nulidad de la primera.

Servirá de tipo para la subasta ia can-
tidad de 4.050 pesetas ytlas proposiciones
aa harán en pliegos cerrados ajustados al
modelo que se inserta al final,á los cua-
les dabará acompañarse la cédula per-
sonal del 1oitador y el resguardo que
aoredite el depósito previo en aroas mu-
nicipales de 20250 pesetas, equivalentes
al 6 por 100 del referido tipo.

Total, 9.005 pesetas 16 oéntimes.
jes da cura
de dataniJ Torrelaguna 2 da Enere de 1910. =El

alcalde, Ricardo Sanz. = El secretario,ha olvidad

OE'.all
Antonio Díaz.

\u25a0»:*,oiou para qua se ímpon-

gí^^iebicla oorreotivo y se prooure el
te llama la VALDEAVERO

Las ouentes de fondos municipales de
este Ayuntamiento correspondientes al
presupuesto del sñy último 1909, se ba-
ilan terminadas y expuestas al público
en la Secretaría del mismo por término
de quince días, á los efectos reglamen-
tarios.

oumolrm nto de labase
El Sr. Garvla dice qua si resulta cier-

to lo dioüo p >r el Sr. Díaz Agaro proou- j
Si por falta de lioitaderes ne tuviese

efecto la primera subasta, se celebrará
la segunda diez días después oon las
miam s formalidades para cada uno de
los tres arbitrios citados, que en este
caso se arrendarán por separado baje los

ra á corregirlo

ElSr. Giitia manifiesta qua no sólo
se ha demostrado que no deba darse luz
á más empleados que Jos designados en
la basa, sino qua hay un empleado ad-
ministrativo que tiene oasa; y oomo los
de~n as que estén en el mismo caso no la
tiaian, pide se haga una revisión de las

Pezuela de las Torres veintisiete de
Diciembre i»milnovecientos nueve.

Valdeavere 30 de Enero de 1910.=E1
alcalde, Juan Francisco Garrido.

siguientes tipo» El alcalde,
Rodaja y ventas en ambulanoia, 3.000

P< A., el primer regider,

Puestos fijos de venta, 250 pesetas.
Pesos y medidas, 800 pesetas.
Sa anunoia alpúblioo para la mayor

concurrencia de lioitadorea.
Carabanohel Bajo veintiséis de Enere

de milnovecientos diez.

pesetas.

Honorato Fernández. VALVERDE

Por renuncia del que la desempeñaba,
se halls vacante la Secretaría de este
Ayuntamiento con 925 pesetas de suelde
anual pagadas de los feudos de estt Mu-
nicipio por trimestres vencidos; los as-
pirantes á este cargo presentarán en
tiempo reglamentario las oportunas ins-
Tanckfi ydemás dooumentos necesarias
debidamente reintegrados, contándose
desde que el presente enuncio aparezca
en el Boletín Oficial de la provincia
para la admisión de instancias las que
sarán dirigidas al Ayuntamiento de esta

personas qua tienen casa sin deber te-
uerla, para dársela á quien de dereaho le

(E.-36.)

oorresoonia RIBAS Y VAOIAMADRID
El Sr. Díaz Agar-j dioa qua, bien in-

formado, puede decir que en el Hospioio
disfrutan da luz eléotrioa el capellán y el
inspeotor mayor, y oras llegado el oaso
de que la base tenga debida ejeonoión.

Las ouantas de fondos munioipales del
Ayuntamiento de este pueblo, correspon-
dientes al año de 1909, se encuentran
terminadas y expuestas al público en
esta Saoretaría por término de quince
días.

Elaloalde,
L. Figuero.

Modelo de proposición
Don veoino de ,

enterado del pliego de condiciones que
aoeptH, ofreoe pesetas
(en letra) por el arriendo de les arbitrios
de para el año
de milnovaoientos diez.

Iidéate manifiesta qua laa
manuastaoiones de los Sres. Sauquillo y
Díaz Agero tienen capital importancia,

Elá

Ribas y Vaoiamedrid 24 de Enero de
1910.=E1 ¡slcalde, Cleto Casos jaro.puBstoqu* pudieran sar motivo da reso-

lusionos extremas; y expresa an deseo de TORRELAGUNA
que «ons en acta eatas manifestado Copia del repartimiento aprobado per el

excelentísimo señor gobernador civil
de la provinoia para oubrir las atencio-
nes del presupuesto carcelario de este
partido da! corriente año.

villa.
ñas y Ba forma el oportuno expediente Valverd.3 27 da Enero de 1910. =El al-

calde, Gregorio de Haga.(Continuará.)
(Feoha y firma del proponente.)

(E.-36.)

COLMENAR VIEJO
(O.-20.)

AYUNTAMIEMTOS Se halla vaoante la plaza de practican-
te de Cirugía menor, á la vez ayudante
del Hospital munioipal, con el suelde de
oien oesetas anuales fijado en presupues-
te y que se prsveerá oon arreglo á las
prescripciones del Reglamento banéfioe
sanitaria de los pueblos da 14 de Junie
de 1891.

VALDEMANCO
Pueblos Terminadas las cuentas de este Muni-

cipio correspondientes alpróxima pasa-
do ejercicio, y á los efectos prevenidos
por el art. 161 de la vigante ley Munici-
pal, se encuentran de manifieste en la
Secretaria da este Ayuntamiento p«**
oir reclamaciones por término de quinos
días, oontados desde la fecha de su in-

ARGANDA Acabada (La), 104*20 pesetas de cuota
anual.Las ouaetas municipales dal aña de

\u25a0robalos psr al Ayuntamiento, se
hallan por término de quince días ex-
puestas al público en la Saoreiaría para
«ir rtol-iruaofones.

Alam-da del Valle, 158*57.
Berzosa, 60*72.
B^rrueoo (El), 112*69.
Buitrago, 366'75.
Bustarviej», 532*21.
Braojos, 171*99.
Cabanillas de la Sierra, 125*61,
Cabrera (L«), 95' 04.
Cananoia, 345'09.
Corvera, 55*27.
Garganta, 258*30.
Gargantilla, 122*82.
Gasoonea, 85'41.
Hiruela (Lr),54'81.
Horoaja. 116'83.
Horoajuol», 104*82.
Lozoya, 377*17.
Lozoyuala 277- 14.
Madaroos, 54*90.
Mangirón, 177*42.
Mentejo, 172 42.
Navatafuente, 97*77.
Navarredonda, 168*34.

Arganda 29 de Enere de 1910.=E1 al-
calde, José G&roía.

Laa aspirantes presentarán sus selioitu-
des debidamenta documentadas, dentredel plazo de treinta días, á oantar desdela inserción deteste annnoie en el Bole-tínOficial da la provincia.

seroión.
ALCORCON Valdemanco 30 de Enero de 1910.=E1

alcalde, Mariano Garoia.Se halla vaoante la plaza de secretario
de asta Ayuntamimuo dotada oon el suel-
de anual de 899'75 pesetea; y para su
proviiión en propiedad oon arreglo á le
dispuesto en la ley munioipal, se auun-
eia á oenourao por treinta días, eontados
desde el siguiente á lainsereién del pre-
sente en el BolitikOficial de la pre-

Colmenar Viejo 28 de Enere de 1910=E1alcalde, Luis Berganza.
VILLAREJO DE SALVANÉS

Censurada por el señar regider síndi-
oe y fijada por el Ayuntamiento la ouen-
ta de fendos municipales de 1909, se en-
ouentra expuesta alpúblico per términ»
de quinoe días, en la Seoretoría del
Ayuntamiento, durante ouyo plazo pie-
de ser examinada per cuantas personas
lo deseen y formular por esorito las re-
clamaciones que tenga par conveniente.

Villarejo de Salvanés 24 de Enere de
1910 .=El alcalde, Esteban Alcázar
Álense.

(0.-17.)
HORCAJO DE LASIERRA

Las ouentas de este Munioipi», corres
pendientes al año próxima pasado de1909, se hallan terminadas y expuestas
al pública en la Saoretaria del Ayunta-
miento por eapaoia de quince días á losefectos del art. 161 de la vigente ley munioipal.

vinoia

Aloeroón 28 de Enere de 1910. =E1 a¡-
ealde, Dsmingo Gómez.

~~~
(0.-19.)

CERVERA DE BUITRáGO
Lm ouentas de tendee municipales de

Haroaje de la Sierra 25 de Enere de1910.~El alcalde, Ramón üoeda.
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DELEGACIÓN DEHACIENDA
DE LA

Contribución accidental vinoia de Oviedo, hija de Manuel y de
Manuela de veintidós años de edad, de
oficio jornalero, ycuyas señas persona-
les son las que siguen: estatura 1*65 me-
tros, y las demás se ignoran, para que
en el término de treinta días, oontados
desde la publicación da esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, se presante en este Juzgado, que
tiene su residencia en el Cuartel de
Santa Dominga da esta capital, á res-
ponder de los cargos que le resulta en
expediente que le instruyo por habar
faltado á la concentración ordenada para
el 28 da Agosto última; bajo apercibi-
miento de que si nocomparaos en el ex-
presado plazo, sará daolarado rebalda si-
guiéndole el parjuioio á qua haya lugar.

Hago saber: Que en el expediente de
exaooión de costas de la causa por aba-
sas deshonestos contra Ciriaoa Bermeja
Brea, yen virtud de providencia diotada
en esta feaha, se sacan á sagunda y pú-
blica subasta yoon rebaja del veinticin-
co por oientode la tasación, que tendrá
lugar en laSala-audiencia de este Juzga»
do el día onoe de Fabrero próximo yha-
rá de las once da su mañana, las siguien-
tes finoas embargadas á dicho proce-
sado:

A*0 DE1910

PROVINCIA DE MADRID Por la Tesorería de Haoienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente

La representación del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos y Dirección
general del Timbre, participa fi esta Da-
legaeién en oficia fecha 25 da los corrien-
tes, que por la Compañía Arrendaría de
Tabacos ha sido nombrado inspector

téonioo de la Renta del timbre del Esta-
do en esta provincia D. Ricardo Gallardo
Martínez, cuya aorabramia&to ha sido
corjtirma lapor la expresada representa-
ción del Estado.

D« conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 50 de laInstrucción da 26 de Abrilde

1900, declaro incursoa en el primer grado de
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-
porte dí sus descubiertos, á los contribuyen

-
tas sujetos á dicha tributación en Madrid,
que pertenecen á la zona quinta yque resultan

Una oasa para habitación en la pobla-
oión de Parales da Tajuña, en el cerro
de las Vistillas,número quinos, su ex-
tensión superf nial treinta y tres metras
cuadrados; linda derecha yespalda ca-
rros, ypor la izquierda Migual Hernán-
dez Díaz y otros. Tasada en quinientas
pesetas.

incluidas en la relación que queda en esta

oficina.
En cumplimiento del art. 61 de la misma

Lo que se haae público para conoci-
miento de las Corporaciones, Sociedades
ypartioularas k quienes pueda interesar.

instrucción, publíquese ata providencia en el

Boletín Oficülde la provincia yentreguen-
se á la acción ejecutiva los respectivos valo- Alpropio íiampo, en nombre de Su

Majsstad el Ray (q. D. g.), exharta y re-
quisre á todas las autoridades, tanto ci-
viles como militares, y á los agentes de
la palióla judicial, para que practiquen
activas diligencias en la basca y captura
de! acusad© Manuel Alvarez Cadenas, y
caso de ser habido, se le conduzca á esta
plaza á mi disposición con las seguri-
dades convenientes, conforme lo tengo
aoordado en diligencia de esta fecha.

Madrid 28 de Eaaro de 1910.=M. Man
tocón.

res, previos lia requisitos correspondientes

Lo que se hace público en conformidad de Da olivar en término municipal de di-
cho pueblo, sitio da la Cinaleja, su cabi-
da nueve áreas oohmta oíntiáraas; linda
Norte Felipa Brea, Esta y Sur Saturnino
García, y Oaste cirros. Tasado en oien
pesetas.

(Núm. 242.) lo prevenido en dicho art. 61,

JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública yBella; #rte$

Mf.drid 31 de Enero de 1910.— SI tesorero
de Hacienda, F. Ruizde Grijalba.

Eldia primero del próximo mes de Febrero
dará principio en esta capital la cobranza va-

Una viña en diah-*» término, sitie Val-
derroblado, de o *iber nueve áreas sasen—
ta oentiáreas; liada N.»rte Ramón Ber-
meja, Este camino de Valdelaguna, Sur
Román Bermejo, y Oaste la Calada yhe-
rederos de Balbina Brea. Tasada en dos-
cientas aohenta yocho pesetas.

Esta Junta, en sesión de 29 del actual,
Be ha servido nombrar maestra interina
de la escuela eiemanial de niña da Navas
del Rey á doña Conoepoión Ruiz, maes-
tra superior y oon depósito da los dere-
chas para la expedioión del título, y de
las injernplatas de San Mames (Navarre-
denda), Aldea del Fresno (Sustitución) y
Navaoerrada, respectivamente, á daña Fi-
lar Latre, can la reválida de maestra su-
perior, doña Francisca Aguilera, oon las
asignaturas del grado elemental aproba-
das y ejarcioi» escrito de reválida y á
D. Manuel Herrero con les asignaturas
de primer año aprobadas y varias de se-
gundo elemental.

luntaria de las contribuciones territorial, in-
Dado en Garena á 17 da Enero de 1910.—
José Domeneoh.

dustrial ydemás impuestos que se cobran por

recibo, carrespondientes al primer trimestre
(Núm. 207.) (B.-173.)del actual ejercicio y terminará el veintiocho

del mismo.

En los puebios de la provincia los días qua Juagados a© X.
*

ísi-stanoi» Advertencias
se señalan en el Bo etin Oficialde la mia- CENTRO 1.* No se admitirán posturas que no

cubran las dos tareeras partes del valor
per que sale esta subasta.Por el presente y en virtud da provi-

dencia del señnv juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta corte,
feoha 13 del corriente, diotada en los au-
tos da juicio declarativa de mayor cuan-
tía promovidos por el señor abogado del
Estada en representaciSc de la Hacienda
pública, contra doña Dolores ydoña Con-
cepción Amarilla Verdaguer, sobre nu-
lidad de las resoluciones dictadas por el
Juzgado de primera instancia de Aréva-
le en 12 de Setiembre de 1900, y por el
del distrito de Buenavista de esta corte
en 21 da Octubre del propio año, por las
cuales se deolaró á las demandadas ha-
rederas abintestato de D. Francisca
Amartilla Soria, y á éste de su madre
doña Josefa Soria Tovar, la prescripción
de eiertos derechoi sucesorias y lanuli-
dad asimismo de las sentenoias diotadaa
por dicho Juzgada de Buenavista en 31
de Enere de 1906, y la que oon feoha 13
de Noviembre del prapio año dictó la
Sala segunda de esta Audiencia confir-
matoria de la anterior, por las cuales se
declaraba á las repetidas demandadas
únicas propietarias de las 76 acciones
dal extinguida Banco da San Caries de-
positados en el de España, y suscriptas
per los señores Romara hermanos y so-
brino»; se emplaza oon la demanda en
diohos autos formulada á las repetidas
doña Dolores y doña Concepción Amari-
lla Verdaguer, ouyo actual domioilio y
paradero se ignara, para que dentro del
término de nueve días oomparezoan en
aquellas personándose en forma, bajo
apercibimiento de que si ne lo verifican
les parará el perjuicio que haya lugar en
derecho

Lo que se pone en eonocimiento de loa cen-
tribuyentea y encargados de estos.

Madrid 28 de Enero de 1910.— El tesorero

2.a Para temar parta en la subaste
deberán los lioitadores consignar pre-
viamente en la oficina destinada al afeó-
te el diez por oiento de dicho valor.de Hacienda, J. Ruiz do Grijaiba.

(Núm. 245.) 3.a No existen títulos de propiedad
de las expresadas fincas.

Loque se anuncia para conocimiento
de los interesados ydamas efectos, que-
dando sin proveer por falta de aspirantes
la elemental de niños de El Vellón,ylas
mixtas de Hayo de Manzanares y Puebla
de la Mujer Muerta.

Dirección general del Tesoro pftliu Dado en Chinchón á dieoisiete de Ene<¿
ra de milnovecientos diez.=Ramón Ga-
llardo.

—
Elescribano, Juan Escanellas.

<<Núm. 124.) (C—16.)
CENTRO

ORDENACIÓN GENEML
DE PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
ca el importe de los dos depósitos núme-
ros 67.415 y 68.671 da entrada y5.562 y
17.144 de registro, ingresados, el prime-
ro con feoha 8 de Enero de 1870 por
18.500 pesetas y el segunde en 5 de Mar-
zo del misma año da 1870, importante
5.400 escudos nominales y constituidos
ambos depósitos á nombra de D.Ramón

I
Espino y Antón para garantir la contra-
ta de 18.000 mantas oon destino á los
Establecimientos Penales del Reino; es-
ta Dirección general, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 48 del Regla-
mento de la Caja ha aoordada se anulen
los des resguardos mencionados, dejan-
de estes sin ningún valar ni efacto.

Madrid 31 de Enero de 1910.= El se-
cretario, Rafael López Mora.

Per el presenta y en virtud de lo acor-
dado por providenoia del señor juez de
primara instancia del distrito del Centre
de esta corta, diotada en once del actual
en las diligencias sobre prevención del
juicio de abintestado por muerte de doña
Asunción da laB^thra y de la Pesa-
diere, natural de Pros-. (Francia) de se-
tenta y un años de edad, viuda y vaoina
que fué de esta capital, oa haca aabar el
fallecimiento intentado de dicha señora,
que tuve lugar el día diez da Abrilde
mil novecientos ocho; <¡ sa llama por se—
gunda vez á los que se orean oon dereohe
á la herencia de dicha finada, para que
dentro del término da veinte días com-
parezcan ante este Juzgado á ejercitarle,
bí les conviene, bajo apercibimiento de
que si na verifioau les parará el perjui-
cio á que haya lugar en dereoho.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DEMADRID

Contribución accidental y Utilidades
AÍO DE 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, declaro inoursoí en el primer grado de Madrid 27 de Enera da 1910.=El di-

reotar general, José Martínez Agulló.
apremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im-
porte de sus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en Madrid
(Núm. 234.)

que perteneeen á las zonas primera y segunda
y que resultan incluidos en la relación que PB0VI9ENCI4S JUDICIALES

Madrid veinte de Enero de mil no-
vecientos diez.

—
Enmendado=de=vale.

=V.°B.*=E1 juez de primera instanoia,
Felipe Torres.=Ante mí, Lodo. Rafael
L.de Pande.

queda en esta oficina
En cumplimiento del artículo 51 de la mis

- Juagados na.» Sitares
ma Instrucción, publfquese esta providencia
en el Boletíf Ovicial de la provincia y

Don José Domeneoh Alberioh, primer te-
niente del rsgimiante Infantería de
Asia, número 55, juazinstructor de ex-
pediente seguido oontra el reoluta del
propia cuerpo Manuel Alvarez Cade-
nas, por habar faltado á la concentra-
ción ordenada para el 28 de Agesto de
1909.

(Núm. 179.) (C—17.)

entréguense á la acción ejecutiva los respec- CONGRESO
tivos valores, previos los requisitos corres-

Madrid 18 de Enere de 1910.=V.' B." Per el presente yen virtud de previ-
dencia fecha de ayer diotada per el señar
juez de primera instanoia del distrito del
Congreso de esta corte, en los antas da
oencurse voluntario de acreedores de
D. Luis de Osario Mosocso y Jordán de
Unies, duque de Montemar, se haca sa-
ber que dicho señar fué declarada en tal

pondienttg \ =E1 señor juez, Felipe Torres.=E1 es-
Ioribano: ante mi,lod. Rafael L.de Panda.

Lo que se nace público en conformidad de (Núm. 6.) (C—15.)
lo prevenido 6*a dicho artículo 61. CHINCHÓN

Madrid 29 de Enero de 19)0.=»E1 tesorero de
Hacienda, F. Ruií de Grijalba.

Per la presente requisitoria, oite, lla-
me y emplazo al mencionado Manuel Al-
varez Cadenas, natural de La Sierra, pre-

iDan Ramón Gallarda y Sobrina, juez de
instrucción de Chinchón y su par-
tido.
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estede per auto fiíme feí h* 7 deloarrien- ceta de Madrid, oemparezc* en mí Sála-

le yeepievifreqBerítíiti£hfííapfgcB ! audienoia, sita en el Palaoie de las Juz-
fcs'jo peta de tejerles per iirgitimrs,de- Igades, oalle del General Castaños, con

bkríc efectuarlas elSepeeiletit D. Me- elebjeto de que cumpla la condena que

mtel CejtHíe ySwisiie, ftcgide jv>ei- \ le ha side impuesta en causa per rapto;

neiJetsUctrte, btbitetta oalle ce Re- \ apercibido que, de no verificarle, será
•caletee, núm. 6, óá les elidiere luego j declarada rebelde y le parará elperjuicio
que (Etén Ecmbre-íce, jb) pn pió tiempo j á que hubiere lugar.
se ha Boerdedo eiter per medie del pre- Almisma tiempe ruege yencargo á
senté á los Bcreederee de dicho ocrcar- { tedas les autoridades y ordeno á ios
satíc á fin de que se pmttiiei) en el jui- j sgentes de la policía judicial precedan á

ció cen los títulos jestificetives de sus Ila busca del expresada procesada, ou-
eréditcs, y oenvacsrleB á Junta para el ¡yas señes personales son: estatura baja,
ntmtitmietto de síndicos, la ouel ten- j ooler merene, pelo oesteño, ejns pardos,
drá logar ante este Juzgues el dia 28 de { Bin ninguna seña particular, yen el casa
Febrero próxima á Iíb des de en tarde, { de ser habido lo pongan $ mi dispasi-
previriér-.deles que inórente y echo he- • oión en la Cárcel oelular.

en Madrid á 18 de Enere de 1910.=» V.«B.«
=Manuel F. Villegas. = Elsecretario,

Garrido.I
195.M

En el juioia verbal de faltas seguida

en este Juzgada contra Manu 1 Rodrí-
guez Fernández, por hurto, y señalada
con elnúmero 1.391 de 1909, se ha dio-
tado sentenoia ouye encabezamiente y
parte dispositiva dioen así:

Presidente, juez Sr. D.Miguel Oahea.
Adjuntos: D. Ricardo de Vergara y

D. José Canosa.
Sentenoie: En la villa y certa de Ma-

drid á 30 de Diciembre de 1909, el Tri-

(B.-166.)

En virtud da providencia del señor
don Miguel Oohoa Lumbier, juez ma-
nioipal del distrito de Chamberí de
esta corte, se eita, llama y emplaza i
Severo Iglesias, cuyas demás oirouns-
tanoias y aetual paradero se ignoran,
para que en termina de segunde día oom
parezca en dicha Juzgade á extinguir la
pena impuesta en juioio de faltas numera
1.762 de 1909, baje apercibimiento de
que, si no lo verifioa, le parará elperjai-
Ci.. que ha? a Jugar.

bunal municipal del distrite de Cbam-
beri, compuesto por las señares que
se expresan al margen, habiendo visto

de faltas seguido entre partes: da la una,
el Ministerio Fiscal en representaoián de
la aooión pública, y de la otra, como de-
nunciado, Manua Rodríguez Fernández,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

las presentes diligencias de juicio verbal

ras antee de la señalada para dicha Jcnta I Madrid 16 de Diciembre de 1909. =R.
Becerrera lapresen tteióx*. descreedores iGarcía Vázquez. \u25a0= El escribano, por mi
para el efecto de concurrir á ella y tomar ; compañero Sr. Martes, Ángel Angula.

Madrid 24 de Enere de 1910. =V.*B.'
=Miguel Oohoa. =E! secretaria, Luis
Garrida.

parte en la elección de les eindicoSr (Núm. 214.) (B.-177.)

Madrid 18 de Enero tíe 1910.=V.° B.'
=E1 Eeñor jaez, Jnsn M(rlesín.=El es-

(Núm. 236.) (B.-195.) Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Manuel Re-

En virtud de providencia del señar
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se oita, llam \u25a0>. y emplaza á Ramón
Dabó Salgaira , cuyas demás oirauns-
tenoias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dioho Juz
gado el día 15 de Marzo próxima á las 11
& oalebrar juicio de faltas núm. 1.518
de 1909, bajo aperoibimiente de que, ai
no lo verifioa, le parará el per juioioque
haya lugar.

PALACIO
eribeno, P. S., Ttmás Alderé. j «En virtud de providencia del señor juez

(Núm. 180.) (C—18.) de primera instanoia é instrucción del
HOSPITAL i distrito de Palacio de esta oorte, diota-

Garoia Gallega, Antonie, hija de Ante | da en el día de h°y en el snm8rio 9M
nio y ViBitación,raicral de Loja (Gra- | f,e «struye sobre muerte de Pío Casta-
nada) CBBBda, sirviente, de treinta y sais

"°
Ibíñez- natural da esta 0<5rte- so,t6ro'

añae, estatura regular, pelo castaño, ojos de treinta *oinoe á tpeinta J echo años

pardos, ueriiregular, que vivió calle de de edadl 8e oita á ,os Parientes que pu-
Buenavsta, 16, Be la oita por estafa, pa- diera tener dicho individuo,cuyos demi-
ra que comparezca ante el Juzgado del whoB y Par«dere se ignora, para que
HeBpital en plazo de diez días. comparezca en su Sala audiencia, sitaj

Madrid 27 de Enero de 1910.=Federi- ,n el Pflla01° de los Juzgadas, calle dafl
ee Fernández. =- El esoribane, Marisno General Cáscanos, dentro del término!
Gilí de Albornoz. I de oinoo días, oentadoa desde el BiguienI

dríguez Fernández á la pena da quince
días de arresta y las costas devolviendo
las prendas hurtadas á María Garoia.

Asiper esta sentencia le pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oahea.— Ricarda de Vergara.— Jasé Ca-
nosa.

Publicación.— Leída y publicada fué
la anterior sentencia par el Sr. D. Miguel
Oohea Lumbier, juez municipal del dis-

\u25a0trito de Chamberí, estando celebrando
Paudienoia ei Tribunal en el día de su fe-

Madrid 24 de Enero de 1910.— V.°B."-
Miguel Oohoa.— El secretario, Lnis Ga-
rride.

oha, de que doy fe.=Luis Garrido.
V mediante á la rebeldía del enjuicia-

do yá finde que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido al presente
en Madrid á 19 de Enero de 1910.- V.'B.8
=Manuel F. Villegas.— El secretario,
Luis Garrida.

(Núm. 215.) (B.—178.)
te alen que esta edioto fuere inserto en

1 los oon de re-
oibirles declaración é instruirles de los

\u25a0Vlotor Garoía Pérez, que en Mayo de derechos que les coceada el art. 109 da
1906 ocupaba la oasilla del kilómetro 17 la ,ev de Enjuiciamiento criminal, baja
de Madrid á Zaragoza, comparecerá para apercibimiento de ser deolarado inourso
la práctica de una diligencia judicial,pues de la multa de 25 pesetas oou que se le
asi la tiene acordado en providenoia de conmina, sin perjuioio de adoptarse otras
Bste día el señor juezde instrucción inte- determinaciones á fin de obligarle á efeo
riñe del partido, en méritos de oausa ins- *uar dioha oomparecenoia.
traída cor tra Tomás Graoia Huete y Madrid á 27 de Enero de 1910.— V.°B.°
•tres, sobre hurto, ouyo individua com-

—
El juez de instruooión, Pedro Armen-

parecerá en término de quinto día ante tero8 de 3vando.=El escribano, Luis
este Juzgado de instrucción. Moliner.

Aloalá de Henares 26 de Enero de 1910. (Núm. 239.) (B.—196.)—
Fernando Cútoli. —El aotuario, P. S.,

Pedro Martínez.
-

(B.—172.) En virtud de providencia del señar
D. MiguelOohoa Lumbier, juez munici-
pal del distritede Chamberí de esta corte,
se oita, llama y emplaza iJosé Salé, cu-
yas demás circunstancias yactual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dioho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 1.798 de 1909, bajo aper-
oibimiente de que, si no lo verifioa, le
parará el perjuioie que haya lugar.
ÜF Madrid 24 de Enere de 1910.=V.°B.e
Miguel Oohca.=El Becretsrie, Luis Ge-
rride.

(Núm. 193.) (B.-164.)

CHAMBERÍ

En el jnioi©verbal de faltas seguid© en
este Juzgado oontra AnBalmo Melgar,
por malos tratos, y señalada oon el nú-
mero 1.555 de 1909, se ha diotada sen-
tenoia, ouyo encabezamiento y parte dis-
peaitiva dicen asi:

Presidente: juez Sr. D. Manuel Fer-
nández Villegas.

Adjuntos: D. Rafael González y D.Al-
íense Esteban.

(Núm. 216.) (B.—179.)

(Núm. 232.) (B.-193.) Ja-iRad^s naunlolpaios En virtud de previdenoia del señer
D.Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
te, sa oita, llama y emplaza á Arturo
Campos MunillB,ouyas demás circuns-
tancias y aotual paradero se ignoran, pa-
ra que cemparezca en dicho Juzgado el
día 15 de Marzo próxima, á oelebrar jui-
oio de faltas núm. 1.767 de 1909; bajo
apercibimiento de que si no lo verifioa,
le parará elperjuioio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1910.=V.° B.°—
Miguel Oahoa.-El secretario, Luis Ga-
rrido.

UNIVERSIDADHOSPICIO
En virtud da providencia del señor

juez munioipal del distrito de la Univer-
sidad de esta corte, se anunoia la ventaen pública subasta de una participación
del treinta y ouatre por oiento de la mi

-
na de hierro titulada «Almirante Tugo»
sita en el paraje nombrado «Valdio daAsnaga» término munioipal de Aenaga,
provinoie da Badajoz, oon una superficie
de ochocientos milmetros, ó sean cohéntaheotáre s, por la oantidad de quinien-
tas pesetas an que se ha tasado; habién-dose señalado para su remate el días tresde Marzo próximo á las once, en la Sala-
auaianoia de este dioho Juzgado, oalle dala Madera, número onoe, prinoipal; ad-virtiócdose qua los titules de propiedad
están de manifiesto en la Secretaría y
previniendo á los lioitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no ten-drán dereoho á exigir ningunos otrosMadrid treinta y uno de Enero de milnoveoientos diez.

Sentenoia: En la villa ycorte de Ma-
drid á 18 de Enero de 1910, el Tribunal
munioipal del distrito de Chamberí, oam
pueBta da los señoras que se expresan almargen, habiendo visto las presentes dihgancias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Minia
teria Fiscal en representación de la ac-
ción pública, yde la otra, como denun-
ciado Anselmo Melgar, cuya edad y de-
más oirounstanoias ya constan anterior-

Rubio, Ignaoio, natural de un pueblo
de Zaragoza, eoltero, montador de má-
quinas, de 26 á28 años, estatura regular,
marero, pelo negro, ejes negras, que
viste chaquetilla azul, pantalón de pana
yboina, que vivióen la oalle de Augusto
Flgueroa, núm. 9, pist-» 4.* izquierda, se
le oita por hurto, anta el Juzgado ins-
tructor del distrito del Huspioi", per ter-
mina de diez días.

Madrid 25 de Enero de 1910.— V.*B.°
—El señor juez, Garoía del Pozo.— El
«eoribano, P. S. Luis Fazzini.

(Núm. 235.) (B.-194 )

mente
(Núm. 127.)Fallamos: Que debemos condeDar y

condenemos en rebeldía á Anselmo Mel-gar á la pena de cincuenta pesetas da muí-ta ;las oostae.

-180.)

En virtud de previdencia del señor do'
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioip8Í
dal distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza á Luisa Catna-
oho, ouyas demás circunstancias yaotual
paradero sa ignora, para qua comparezca
en dioho Juzgado el día 15 de Marzo pró-
ximo á las once, á oelebrsr juicio de fal-
tas núm. 1.772 de 1909, bajo apercibi-
miento deque, sino lo verifioa la psrará
elperjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1910.— B." V.'
—Miguel Oohoa.=El secretario, Luis
Garrido.

INCLUSA
Den Reías! Garda Vázquez, juez de

primera instanoia y de instrucción del
Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos. -ManuelF. Villegas.-Rafael González. -AlfonsoEsteban.
distrito de laInolusa de esta corta

Por el presente oita, llamo y emplazo
á Manuel Martínez Sevilla, hijo de Tomás
yde María Josefa, nrtnral de Sisante
(Cuenca), de treinta y dos enes de edad,
casado, zapatero, que ha vividoen la oa-
lle de Embajadores, 48, ignorándose su
actual paradero, para que en el término de10 días, oontados desde el siguiente al enque esta requisitoria ee inserte en Ib Ga-

Publicación. -Leída y publicada fué laanterior sentencia per elSr. D.Manuel F.Villegas, juaz munioipal suplante ael dis-trito de Chambgrí, estando celebrandoaudiencia el Tribunal en el día de su fe-cha, de que doy fe.-Luis GarridoY mediante á la rebeldía del enjuicia-do,y á fin de qua sea notificada en formala anterior sentencia, expido el presente

V.°B.°
J. Díaz Cañábate

Elsecretario,
Miguel Errázquez

(Núm. 218 )(A.-42.) (B.—181.)
Imprenta de Alonso, Barbieri, H.—Madrid


